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Gravamen imposible

Entro las noticias circuladas por la 
prensa madrileña referentes A los 
nuevos gravámenes que el actual 
ministro de Hacienda prepara para 
los próximos presupuestos, hay una 
de gran Interés para la nación en ge
neral, pero de mayor y más especial 
cuidado para nuestra provincia.

Se dá por seguro que en los nuevos 
presupuestos figura un crecido im
puesto sobre la naciente Industria 
azucarera nacional que hacen ascen
der á la importante suma de pesetas 
25 000,000.

Ñ j- podríamos creer nunca que tan 
funesto proyecto tuviese realidad si 
los gobiernos españoles no nos tuvie
ran acostumbrados á los más desca
bellados propósitos y á los más gran
des desastres.

Precisamente por eso, porque no 
puede darse plan más absurdo ni an
tipatriótico que et gravar á una na
ciente industria que es hoy una posi
tiva esperanza de regeneración eco
nómica del país, bise de un porvenir 
mejor para nuestra desventurada Es
paña, es por lo que hay que suponer 
que es verdad lo que no debiera ser 
ni imaginado y menos en la actual 
situación.

Es practica elemental de buena 
administración, tanto pública como 
privada, el de crear y fomentar las 
fuentes de ia riqueza, aunque no se 
suponga en ei administrador más 
sentimiento que el egoísta de sacar 
para si ei mayor lucro.

Asi se entiende en todas la9 nacio
nes protegiendo las industrias na
cientes á tas que se les dispensa del 
pago de tributos y se les conceden j 
primas y otros privilegios que im- í  
pulsan de vigoroso modo su crecí- | 
miento y prosperidad.

Pero establecer sobre una indus-'| 
tria que principia, sobre la única que 1 
se ofrece hoy en España como nun- jj 
ció de engrandecimiento y bienestar, | 
un impuesto extraordinario que la \ 
ahogue y la arruine, es cosa que solo J 
puede ¿verse en nuestro país y en ! 
nuestra época, lugar y tiempo abona 
dos para las mas incalificables abe
rraciones y las más monstruosas 
empresas. jj

Salida nuestra patria tan abatida y 1 
sangrada de los más desdichados 
contratiempos internacionales que 
registra la historia contemporánea, 
atravesando tan angustiosa sitúa- j 
ción, tan honda y peligrosa crisis, 1 
reducida á vivir de sí misma y á sa
car de su interior los elementos de 
su reconstitución, la labor de todo ■ 
gobierno no yá patriótico, siquiera jr 
sensato, habrá de consistir en ali- ;i 
mentar, sostener y vigorizar las fuer
zas propias; no en agobiarlas y en 
destruirías.

Y la principal y casi exclusiva 
fuerza propia de nuestro pais es, ha 
sido y  será por mucho tiempo la 
agricultura, y la agricultura esquil
mada y agonizante habí i  encontrado 
una esperanza de salvación, próxima 
a convertirse en realidad, en la pro
ducción azucarera que á ia vez crea- } 
b* una nueva é importantísima in
dustria.

Cargar un impuesto extraordina
rio de 100 millones de reales sobre 
lo que debía ser objeto de la más es
merada protección, es una práctica 
de gobierno intolerable, es un Cri
mea de lesa patria. >

Muchas serán las atenciones del 
Estado, pero ia más sagrada es la 
de sostener su propia vida contra la j 
cual se atenta con el proyectado y 1 
absurdo gravamen que las provin
cias interesadas deben aprestarse á 
combatir con todas sus fuerzas.

cuestión de la verdad é i .fluencia de 
la masonería.

Sobre estre exiramo se ha escrito y 
discutido mucho y pocas vacas la ver
dad se ha puesto de imnifleáto.

La masonería en sus comienzos, 
durante mucho tiempo, y hasta pocos 
años hace,ha sido una asociación con 
fines humanitarios, pero en realidad 
con finalidad política luchando por el 
establecimiento de la libertad y del 
progreso.

La masonería cumplió perfecta
mente con sus fines, trabajó, conspi
ró, reunió elementos, y gracias á ella 
las libertades y el derecho se fueron 
consolidando. A ella debemos todos, 
todo cuanto en política disfrutamos.

Posteriormente, quedó la masone
ría como un gran recuerdo de su pa
sado, solo nublado por los anatemas 
lanzados por la Iglesia en los tiempos 
en que estuvo regida por Papts con
trarios al establecimiento de las li
bertades políticas.

¿Por qué vive aún la masonería? 
Por que ha conservado sus ritos, sus 
misterios, sus prácticas de que está 
rodeada, y esto tiene un gran atrac
tivo para ia juventud, que acude á 
las logias atraídos por la curiosidad, 
y por la noble ansiedad da practicar 
el bien á todos sus semejantes.

En las logias se juega al Congreso, 
se pide la palabra, se discute y tienen 
lugar votaciones. Con grande facili
dad se adquieren honores, cargos y 
condecoraciones, y esto entusiasma á 
muchos que siguen en sus logias; 
otros se cansan al ver lo nada prácti
co de la sociedad y no vuelven por 
allí.

Esta es la verdad. La masonería es 
inofensiva: es el medio mejor de per
der el tiempo por poco dinero.

Job*/

LA MASONERIA
Con m )tivo do la discusión sosteni- { 

da en el Congreso, apropóaito de la 
admisión aei diputado Sr. Morayta, f, 
ha vuelto A ponerse sobre el tapete la ii

TIQUISMIQUIS
Hago mí reaparición ' 

pasados ya lo« festejos, 
y utilizo mis trebejos 
en esta amena sección, 
que si en versos es ripiosa 
y dá el latazo á cualquiera, 
en cambio, tiene en la prosa 
muchísima sal... de higuera.
Es temperamento mío 
sin saber en qué consiste; 
en las fiestas estoy triste 
y en tiempo normal me río. 
Conque comienzo la homilia, 
dando salida á la gracia 
que he comprado á la familia 
de la señá María Ignacia.

Son preferibles los meteoros políti
cos á los acuosos.

Porque la granizada que el día 9 
descargó sobre Madrid, hirió á varios 
infelices.

Los granizos del Congreso, con 
motivo de la cuestión Morayta, han 
descalabrado al gobierno.

Y Pola vieja va á pagar los oidrioe 
rotos.

Por habar permitido que se juague 
á los prohibidos en su taberna, ha 
sido multada Dolores Fernández Gon
zález.

Para que no se la multe 
ni molestan á diario, 
use un juego que resulte
«Artístico y Literario.»

El conde de las Almenas ha censu
rado en el Senado los bailes que 
se celebran en el ministerio de la 
Guerra.

Pues sijel genera1 no hace más que 
obedecer el grito de las oposiciones:

¡Qué baile!

¡Cuántas muchachas guapas 
en la Carrera!

¡Cuántas caras bonitas 
en el Salón!

Al más tranquilo gustan 
sobremanera, 

y el más insulso al verlas 
teca el violón.

Moños, lazos y cintas 
llevan á mares; 

faldas de mil colores
h*y por doquier; 5“

sombreros emplumados, 
muchos millares;

¡cómo están los pasaos!
¡se pueden ver!

Muchas, por nuestra culpa, 
seamos sinceros, 

creen estar viendo claro 
como es ©1 sol, 

que los novios les salen 
á los sombreros; 

á las niñas que saben 
darse charol.D o n  M i q u i s .
A ZORRILLA
Dos cuerdas lloran por tí 

en el laúd español; 
una, que pregunta: ¿Sol...? 
y otra, que responde: ¡Sil 
Astro rey era tu Ingenio;

' y el del Arte fué tu oca o, 
pues el vulgo, que al payaso 
coronó sobre el proscenio, 
tu recnerdo no venera 
y solo en ¿plauso estalla 
cuando oye gerga canalla 
con música ratonera 

- ó contempla, mezcla informe 
de nodriza y de muchacho 
á una tiple m> rimacho 
reventando un uniforme.

El sonrojo de tu faz 
La m&are tierra ha cubierto.
¡Pobre Zorrilla! Te has muerto 
a tiempo. Descansa en paz.

Leopoldo Cano.
-TI..! ■■■ | ■■IB

Troje para paseo

De seda. Cuerpo adornado con entredoses 
crudos y cintas de raso estrechas. Pechera de 
gasa y lazos de cinta de raso en forma de bo
tones. Cuello alto; mangas con iguales ador
nos que el cnerpo y cinturón de cinta con una 
bonita hebilla. La falda es acampanada y va 
adornada con entredoses y cintas de raso arru
gados alrededor.

Traje para señorita 1

De seda. Cuerpo adornado con ruxas y cin
ta de gasa, colocada en la forma que se obser
va en nusstro dibujo. Cmdlecito de encaje 
sobre viso de raso y pechera de gasa. Cuello 
altn; mangas adomajas con cinta de gasa en 
el borde y falda acampanada, también ador
nada con cinta de gaaa, formando nn capri* 
QJ> Ulbajo,

FERNANDO P 0 0
Dice el explorador americano Stan

ley, célebre por sus expediciones á 
través de Africa, que Fernando Póo 
es la perla del Océano, diamante en 
bruto ansioso de pulimento, da clima 
inmejorable, en la zona ecuatorial: de 
producción variada y rica, de posi
ción excelente en el Golfo de Guinea, 
y estratégica, ya comercialmente con
siderada. Ingleses, alemanes y fran
ceses la codician como indispensable 
para el mejor gobierno y mayor pros
peridad de sus posesiones en la eos- 
t \ da Africa, y sobre ella tienen fija 
la mirada, según aparece de noticias 
recientes y se deduce de la prensa 
extranjera.

Portugueses fueron quienes prime
ramente, de entre ios pueblos de Eu
ropa, pusieron el pié en Fernando 
Póo, en 1472. En 1778 doña Muría I 
de Portugal y don Carlos III de Espa
ña celebraron un tratado por el cual 
España adquiría á Fernando Póo y 
Annobón, y Portugal recibía en per
muta la isla de Santa Catalina y la 
colonia de Sacramento en la América 
del Sur.

Desde 1785 España tuvo sus nue
vas posesiones en el mayor abando
no; pero Inglaterra, aprovechando ta
les descuidos, fundó ia colonia de Cía- 
renca, establecimiento no legal que 
trató de legitimar en 1831 ofreciendo 
la permuta de Fernando Póo por las 
islas Vieques, y en 1841, en que lle
gó á concertar con el Gobierno espa
ñol la compra de la Isla y de la de 
Annobón por 60.000 libras esterlinas, 
proposición que rechazaron unáni
mes la opinión pública y las Cortes 
españolas.

En 1843 se verificó por España la 
toma da posesión efectiva de Fernan
do Póo y demás posesiones del Golfo 
de Guinea, y desde entonces se la 
viene dedicando mayor atención que 
en tiempos anteriores, aunque no to
da la que la colonia merece.

Inglaterra no ha dejado de perse
verar en su obra de atracción de los 
naturales, hasta el extremo de que 
en su mayoría entienden el inglés y 
son muchos los que le hablan y pro
fesan ia religión metodista.

Al hacerse pública la venta concer
tada con Alemania de las posesiones 
de Occeanía, los periódicos ingleses, 
á vueltas de prodigar elogios á Espa
ña por su cordura y sensatez, de
cían, indicaban la idea de que tam
bién cederla otras colonias y apunta
ban la disparatada especie de que se 
trataba de vender á Francia la plaza 
de Ceuta.

Hoy se dice que Alemania pretende 
comprar á Fernando Póo; lo creemos/ 
pero de dudar es que España la ceda.

Perdido nuestro imperio colonial, 
sólo nos quedan las posesiones afri
canas, cuyo verdadero valor aún no 
es conocido.

Africa es el mundo del porvenir; y 
aunque España no está hoy para aco
meter empresas, no debe tampoco ce
rrar la puerta á ideas de expansión, 
por lo cual tiene que conservar aque
llo que posee y puede ser joya valio
sa, mercado para sus prodnetos, cen
tro de un nuevo poder el día que se 
reponga de sus derrotas y aspire á 
ocupar el puesto que por muchos con
ceptos la corresponde en el concierto 
internacional.

Comprendiéndolo asi la nación en
tera deba dar á entender á sus Go
biernos que Fernando Póo y las pose
siones de Africa no pueden ser cedi
das á nadie, sea cual fuere la canti
dad de dinero que por ellas den.

Oranada al día
Gómisión provincial

La última sesión que ha celebrado 
dicha corporación fué presidida por 
el Sr. Rlvas Valdés, asistieron los 

j señores Pérez del Pulgar, Cueto, Gu- 
tiérrsz, Vargas, Eitellez y Villalobos 

'i y en ella se acordó:
Qie se reclame á los alcaldes de 

Montegicar, Piñar, Capiléira, Cá^ta- 
ras* Albuñán, Murchas y Padql IQ8 !

expedientes originales de las últi
mas elecciones de concejales y que 
dén audiencia á los elegidos para que 
contesten las reclamaciones presen
tadas.

I.iformar al Gobernador que deba 
ofrecerse á la señora marquesa de 
Lombay 1.079 pesetas por los terre
nos que se le expropian en La Ca
lahorra para la explotación del re
gistro minero, «Aníbal.»

Que se interese nuevamente de los 
alcaldes de Alcudia, Colomera, Dai- 
fontes,Moraleda, Motril,Moreda, Ogí- 
jares, Laborcillas, Gojar, Gualchos, 
Esfi lana, Cúllar Baza, Guadahortu- 
na, Nivar, Güevejar,, Santa Cruz, 
Güéjar Sierra, Zújar, Guajar Fara- 
güit, Capiléira, Cástaras, Albuñán, 
Moníeglcar, Padul, Charchas y Pi
ñar, el envío de los expedientes elec
torales y do las reclamaciones pre
sentadas y que se les conmine con 
multa de 50 pesetas si no lo hacen, 
sin perjuicio de nombrar comisiona
dos que los recojan.

Informar al Gobernador en el ex
pediente seguido contra don Juan 
José Pelaez que construyó obras de 
defensa en término de Ugíjar sin el 
correspondiente permiso.

Y por ú.timo que se proceda á ve
rificar las obras necesarias para la 
reparación de la habitación destina
da al cuerpo de guardia en ia cárcel 
de Audiencia; que se libre la canti
dad necesaria al maestro albañil 
Manuel García y que intervenga en 
las obras el visitador don Elias Mar
tínez. ___________

Ei día l.° de Julio próximo vence 
un trimestre de intereses de ia deuda 
perpétua al 4 por 100 interior y exte
rior y de inscripciones nominativas 
de igual renta.

Desde mañana hasta fin da Agosto 
se admitirán en la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, los cupo
nes de la mencionada renta y sin li- 
mitacíóii de tiempo las inscripciones 
nominativas del 4 por 100 A corpo
raciones civiles, establecimientos de 
beneficencia, Instrucción pública y 
particulares.

Para que se acuerde el pago es 
necesario que la factura lleve puesta 
la fecha del vencimiento.

La comisión mixta de reclutamien
to de esta provincia ha dispuesto que 
hoy á 'las diez de la mañana sean 
reconocidos ante la misma, los mo
zos que á continuación se expresan:

De Sorvilán, José González Jimé
nez; del Padul, Juan Delgado Redon
do; de Granada, Juan Rodríguez Ma
riscal, José Gallegos Pérez, Pablo Fe
lices Torné, Tomás Pardo Bretón, 
Rafael Rodríguez Luque, Ignacio Gó
mez Tejada, Antonio López Martín, 
Antonio A abarces Cobos, Emilio Gon
zález Escobar, Francisco Gómez Ro
dríguez, Manuel Molina Asando, 
Fernando Zamora González, Luis Na
varro Framit, Eduardo Gálvez Gó
mez, Gonzalo Fernández Arance, Joa
quín Martínez González, Martin de la 
Santísima Trinidad Expósito, José 
Vilchez Cano, Manuel Higuera Mar
tín, Francisco Gómez Sánchez, Anto
nio Suarez Díaz y José Burgos Mira; 
de Guajar Fondón, Juan García Ro
dríguez; de Jérez, Torcuato Gárnez 
Pérez; de Baza, Miguel Pérez Briña; 
de Laborciilas, Antonio Jiménez Sie
rra. ___________

El presidente de la Audiencia ha 
concedido 15 días de licencia al juez 
de instrucción de Orgiva don José 
Serrano Pérez, para que atienda al 
restablecimiento de su salud.

El Gobernador civil ha requerido 
nuevamente de inhibición ai Juez da 
Instrucción de Baza para que deje de 
conocer en la causa que instruye 
contra concejales del ayuntamiento 
de Baza sobre abusos.

El jefe de orden público reunió ayer 
en el Gobierno civil á los agentes á 
8U3 órdenes para presentarlos á los 
nuevos inspectores y recomendarlas 
el má3 exacto cumplimiento de los 
deberes que el cargo les impone, en 
evitación de que se vea precisado A 
adoptar medidas extremas.
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EUGENIO LEBÓN Y G.
Fábricas de Gas y de Electricidad de Granada.

A

Atenta siempre esta empreña al bien del público, no hn vacilado en Imponerlo 
toda clanc de nacriflélon, haciendo gratín cuantas Instalaciones le pidan, tanto de 
gas como de electricidad, pudiendo hacerse toda clase de combinaciones con estos 
dos sistemas, al objeto de obtener el I IA I I I IO  de Inz con el M AXIM O de econo
mía. Ijos contadores Thompson para la electricidad, aprobados por todos los go
biernos de Rünropn, son segaros y la mejor garantía para el abonado, que gasta lo 
QUE QUIEItE, teniendo cuantas luces le convengan para su mejor servicio. El 
mechero Auer produce LA  LU Z  .11A Si BAIfiATA que se conoce eu el día. El conta
dor automático permite alumbrarse y hacer la cocina de una manera económica y 
cómoda. En cocina de gas es más limpia y más barata que la de carbón. 

l*ara más detalles, dirigirse á las oficinas de la fábrica.
Centro de avisos y  venta da aparatos, ACERA DEL CASINO , 35 .

La compañía ecuestre Borza
Hablando de la despedida dispen

sada por el público sevillano á la 
gran compañía ecuestre italiana que 
ha logrado contratar el propietario 
del teatro Alhambra, la prensa toda 
de la capital de Andalucía, hace 
cumplidos elogios de cuantos artis
tas la componen, y E l Noticiero Se
villano recibido anoche se expresa 
en estos términos:

«Con el beneficio de los clowns 
Martini y Chiro terminó anoche sus 
tareas on el teatro dal Duque la 
trouppe ecuestre dirigida por mon- 
sieur Borza.

Ea las tres secciones alcanzaron 
un verdadero éxito los beneficiados, 
que fueron ruidosamente aplaudidos 
por la numerosa concurrencia que 
llenaba el patio y las gradas.

Al terminar la entrada cómica de 
la primera sección, los beneficiados 
recibieron una grande banasta, en la 
que lucía buen número de botellas 
de amontillado.

En la segunda sección recibieron 
también bastantes y valiosos rega
los.

Al final de la última el público les 
spiaudió, haciendo salir á todos los 
artistas, durando largo tiempo la ova
ción .

La compañía bien puede estar sa
tisfecha del público sevillano, pues 
ha logrado hacer una temporada de 
esas que no se olvidan.

Como los artistas despedidos han 
presentado trabajos nuevos y de 
bastante mérito, puede decirse que 
el éxito alcalizado ha sido de los más 
justos.

Hoy marchará toda ia trouppe 
Borziá Osuna, donde dará dos fun
ciones accediendo á un compromiso 
ineludible, y de allí pasará á Gra
nada.

Deseamos á todos los artistas tan
tos éxitos como los alcanzados aquí.»

Este recorte confirma, como ven 
nuestros lectores, los excelentes in
formes que se tienen acerca de tan 
notable compañía, y es de esperar 
por lo tanto, que haga aquí una tem
porada tan provechosa como la que 
acaba da terminar en Saviila, por
que en Granada hay deseos de asis
tir á un espectáculo ecuestre dig
no de la importancia de esta pobla
ción, y la compañía citada viene cons
tituida tal y como acaba de actuar 
en ia ciudad dei Botis, sin que le faite 
ninguna de las celebridades á que 
nos referimos ayer.

Hacemos presente á los alcaldes de 
los pueblos, que no es al Gobernador 
civil á quien hay que enviar los ex
pedientes en que se solicite la entra
da en establecimientos benéficos. Las 
diligencias que trattn.de asuntos de 
esta iudoie deban ser remitidas direc
tamente ai vicepresidente de la Co
misión provincial, por ser esta Cor
poración la competente para resolver 
Jo que proceda._________

La Jefatura de Obras públicas ha 
enviado al alcalde de Restabal, nómi- 
ma adicional délos individuos á quie 
nos se expropian terrenos en dicho 
término para coustruir el trozo l.° de 
la carretera de Talará á Aimuñécar, 
con objeto de que haga las oportunas 
rectificaciones._________

Ha pasado áinforme déla Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, ei 
expediente incoado á instancia de don 
Antonio Martín Herrero en solicitud 
de que se le otorgue 200 litros de 
agua por segundo derivados del rio 
Torrente en término de Nigüe as, pa
ra usos industriales.

El Juez de Instrucción de Huéscar, 
llama á José Vilchez Sáez.

—Ei dei distrito del Campillo de es
ta ciudad, á Francisco Navarro Gil.

—El de Sant&fé, á Juan Flores Ro
mero.

—Ei de Guadix, á Torcuato Saave- 
dra Martínez.__________

Registro civil.
En los juzgados municipales de es

ta capital se hicieron ayer las si
guientes inscripciones:

Distrito del Sigrarío: Defunciones, 
cinco, Rosa Carvtlo y Francisco Fer- 
i ández, adultos, y Encarnación Lina
res, Manuela Cambil y Elias Martin, 
párvulos. Nacimientos, uno. Matri
monios ninguno.

Distrito del Campillo: Defunciones, 
una, Miguel Lóptz Plata, adulto. N a
cimientos, des. Matrimonios, uno, 
Juan A'mendros Snbán con la señori
ta María Fuentes Lescura.

Distrito del Salvador: Defunciones, 
dos, Miguel Castillo Solis y Encarna
ción Molina Martín, adultos. Naci
mientos, dos. Matrimonios, ninguno.

El Opal-pasta es el único quita 
manchas seguro para los vestidos da 
señora de color claro.

La guardia civil da Loja ha encon
trado en las inmediaciones del ven
torro de la Laguna tres caballerías 
que se le habían extraviado á Mguel 
Palomino. ___________

El Gobernador civil ha enviado al 
administrador principal de Correos 
un oficio de alcalde de Churriana, el 
cual se queja del encargado de la 
estafeta de Armilla, afirmando que 
comete abusos.

D. Cristóbal Porcel ha presentado 
reclamación en el Gobierno civil, con
tra el reparto vecinal formado por el 
ayuntamiento de Esflliana.

Ha fallecido ea Baiicena el alcalde 
de aquel ayuntamiento D. José María 
Carrasco Palma, habiéndose encar
gado de la Alcaldía D. Juan Antonio 
Sánchez. _ _ _ _ _

El Gobernador civil ha admitido á 
D. Francisco Valenzuela la renuncia 
del registro minero «Poderosa Mina 
de S íü  Pedro», en tórm:no de Lugros.

La junta de clases pasivas ha con
cedido pensión mensual de 100 pese
tas al sargento de la guardia civil 
Antonio Romero Sánchez

—También ha concedido pensión 
anual de 182'50 pesetas á Francisco 
Fernández Cruz y Micaela Magro, 
padres de José, soldado muerto en 
Cuba. _ _ _ _ _ _
De'egación de Hacienda

Pagos p^ra hoy:
Al Ayuntamiento de esta ciudad, 

recargos municipales.

Se encuentran expuestos al público 
en Barcelona el padrón industrial y 
el de cédulas personales.

Procedentes de Málaga, han llega
do á esta ciudad ia señora marquesa 
de Montealto, don Francisco Linares 
Morales y don Diego Ruiz Morillas.

para pasar á examinarse del 4.° año 
á la Normal de Sevilla.

Quedar enterada de que ha cesado 
de prestar servicio la maestra de la 
escuela de niñas de la parroquia de 
San Cecilio doña Josefa Braojos, y de 
que ha sido trasladada á dicha escue
la doña Angustias Fuensallda, auxi
liar de la práctica déla Norinal do 
maestras.

Q íe se participa á los alcaldes de 
Calahorra, Lentegí y Ferréira que se 
ha concedido licencia á I09 maestros 
don Luis Luque Dbz, don Eloy Pérez 
Andrade y don Nemesio Suárez.

Que en vista de las noticias facili
tadas por el inspector de primera en
señar za referentes á la visita ordina
ria girada á las escuelas de Motril, 
Salobreña, Aimuñécar y sus anejos, 
se ordena á las juntas locales que 
cumplan io acordado en la sesión de 
visita, interesando A la de Aimuñé
car que no deje de facilitar local en 
mejoras condiciones á la profesora 
doña Presentación Cobabero.

Qne .‘ e diga A la maestra electa de 
la Montlllana doña Emilia García San
tos y al alcalde de díche pueb o, que 
el Rectorado ha concedido á aqué la 
un mes de pr órroga para posesionar
se da su destino.

Elevar al Ministro de Fomento ins
tancia de don Alfonso Jiménez A'ba, 

i maestro de la escuela de Santa Cruz, 
en solicitud de que se le conceda ju 
bilación por edad.

Y por ú timo, comunicar los nom
bramientos y requisitar los títulos 
expedidos A los maestros de las es
cuelas de Cásta-as, Tajarja, Mecina 
Tedel, Matián, Viznar, Alquife, Baja- 
rín, Pinar Canales, Timar y Fuente 
Nueva, don Juan A. Gaspar Manaya, 
don Miguel A. Ruiz Jurado, don José 
Herrera Castilla, don José Alcalá 
B’anco, don Daniel Borque Garcé*, 
doña Carmen Morillas Parejo, doña 
Concepción Gijón Marcos, doñ-i María 
Josefa R riguez Rodríguez, doña Jo
sefa Goí z ticz Viñoio, doña Angustias 
C razo Criado, doña María Estrella 
García Pqlido y doña Josefa Alter 
Es'lo.

—En la Caja especial de primera 
' enseñanza, ingresó ayer el ayunta
miento de Molvízar 890 pesetas.

Ha regresado á esta capital, des 
pués de aprobar los ejercicios nece
sarios para ei ingreso en la Acade- 
mia de Infantería, el joven y aventa- 

i1 jado alumno don Mariano Rivero, 
que h >bía sido preparado en la Aca
demia Politécnica de San Francisco, 
sita en la cabe del Hospital de Santa 

j Ana, núm. 12.

Ü Ayer tarde sustrageron A Enrique 
Martos Molina un reloj negro con 
cadena de doublé. El hecho ocurrió 
en la plezi del Carmen.

Se ignora quien sea el caco.

Hoy sale para Almería su pais na- 
tal, nuestro estimado amigo D. Juan 

1 dei Moral Pérez de Percebad, ilustra
do autor dramático.

¿Se da por tin la novillada?
Dijosenos ayer por varios aficiona

dos, que la empresa de nuestro circo 
taurino organiz x ¿ara el próximo do
mingo la novillada que figuraba en el 
programa de tastejos, al objeto de 
cumplir el compromiso que contrajo 
con ei pueblo de Granada y para sa
tisfacer ios deseos de la afición.

En la madrugada de ayer falleció 
en Seviiia el registrador de la propie
dad, don Federico Rodríguez Fajar- 
do. _ _ _ _ _ _ _

En clase extra-fina no se conoce 
otra agua de Colonia más barata que 
la de Orive, cualidad que no reúne 
ninguna de las extranjeras; por lo 
qne los patriotas, ios elegantes y la 
aristocracia prefieren A todas las co- 
modidas la muy arématica del far
macéutico bilbaíno. Frascos corrien
tes de 3 á 12 reales. Da gran lujo de 
5 á 26 reales. Farmacias y perfume
rías. Rechácese cualquier otra mar
ca que se ofrezca por ganar más el 
vendedor ó por no tener la muy acre
ditada de Orive. Oc«ña, Granada.

De Instrucción pública.
Anteayer ceiebró sesión la junta 

provincial de Instrucción pública, 
adoptando los acuerdos siguientes:

Que se comunique á los alcaldes 
que el Rectorado ha nombrado maes
tros interinos de las escue'a* de Ja- 
yena, Cogollos de Guadix y Chauchi- 
na á  don Aytooio Rjano, doña A n 
gustias García v doña Josefa Carva
jal, respectivamente, y que se requi- 
siten los títulos administrativos.

Que se diga al alcalde de Lanjirón 
que la Dirección general ha concedí • 
do un mes de licencia á la maestra 
de la escuela de aquil pueblo doña 
Concepción Soriano Cano, y al de Lo
ja, que ha sido autorizado el maestro 
de dicha ciudad p. Salvador Pradal

Ayer hizo ei Gobernador los nom
bramientos de juntas municipales da 
sanidad que á continuación se ex 
presan:

De Albuño): Propietarios, D. Fran
cisco Mellado Cara, don Francisco 
Estudiilo Rejón, don Francisco Rúíz 
Acosta, don Epifanio Romero, don 
Francisco Dom ngo Carmoi.a y don 
Pedro Martin Alonso. Suplentes, don 
Salvador Cravioto Rivas, don Luis 
Rivas Cravioto y don Luis Mázuecos 
García.

Da Piiios del Rey: Propietarios, 
don Miguel Hernández Lozmo, don 
Plácido Calvante Solazar, don José 
Delgado Gómez y don Damián Var
gas. SU lentes, don Juan Cálvente 
Delgado, don Juu» Delgado Salazar y 
don Agustín Garnica Reyes.

De Banalúa de Guadix: Propieta
rios, don Francisco Sánchez Soto, 
don Manuel Sánchez Hoyo y don An
tonio Molina Sánchez. Suplentes, don 
Cecilio Rueda Montero, don Juan 
Ocón y don Felipe Gómez.

De Molvizar: Propietarios, don Do
mingo Anedo Aracanda, don Emilio 
U richo Alonso, don Francisco Min- 
gorance, don Antonio Alcázar, don 
Antonio García, don Miguel García y 
don Antonio Alonso. Suplentes, don 
Romualdo Gómez, don Francisco 
Utrillo y don Joaquín Espinosa.

De Montegícar: Propietarios, don 
Leovigildo Rubio, don Salvador Cu
bero, don Joaquín Carrasco, don Pe
dro Avila, don Diego Pardo y don 
Pedro Rodríguez. Suplentes, don Ma
nuel Contreras, don Eduardo García 
y don Diego Luzón.

De Esfiiiana: Propietarios, don Jo
sé María Cobos, don Manuel Sarda
na, don Autonío María Tenorio, don 
Ramón Sala y don Antonio García. 
Suplentes, don Antonio García, don 
Torcuato Muñoz y don Rafael Teno
rio. ___________

Servicio de ia plaza para hoy.
Parada Córdoba.—Jefa de día, don 

Juaq López Qiavides, comandante de

Córdoba—Imaginaria, donRtfae! Ve- 
lasco Vergel comandante de Santia
go.—Hospital y provisiones, don Jo
sé Vico Hernández tercer capitán da 
Córdoba.—Paseo de enfermos Cór
doba.

De orden de S. E., el capitán ma
yor de plaza, Arcadlo Zamora.

Es perfectamente seguro
el resultado de ia acción de los Par
chas d9 Wusmuth en el reloj, pues 
libran de los callos en espacio de tres 
dias, y sin dolor. Se venda on las 
principales farmacias, droguerías, 
zipaterlas y bazares, al precio da 2 
pesetas. __________

Notas taurinas.
Los novillos toros que el próximo 

domingo estoquearán on la plaza de 
Málaga Machaquito y Lagartijo chico, 
pertenecen A la ganadería de Adalid. 
¿Por qué no contrata la empresa de 
Granada á estos diestros para el do
mingo siguiente?

—En la corrida celebrada en Mur
cia A beneficio del infortunado dies
tro, hoy retirado, Lagartija, éste hizo 
el paseo vestido de paisano, obtenien
do una ovación. La p k z i estaba lle
na y los toros y toreros cumplieron 
bien.

—En Zaragoza, los toros corridos 
anteayer fueron malos, portándose 
superior Machaca.

—En Cartagena torearon las Niñas 
toreras, cumpliendo bien.

Jueces municipales.
A continuación publicamos la lista 

de !©s jueces mui icipales nombrados 
para los pueblos de esta provincia 
por ei Sr. Presidente de la Audien
cia:

Partido judicial de Albuñol.
Albuñol, don Francisco Moreno Cor

zo; Albondón, don José López Toro; 
Aicázar, don Vicente Ibáñez Alons >; 
Almegij^r, don Santiago Rodríguez 
de la Torre; Cástaras, don Manuel 
Medina Hidalgo; Fregenite, don José 
Domíigucz Gallegos; Jubiles, don 
Modesto MendozajMárquaz; Lobras, 
don Francisco Martín Martín; Polo- 
pos, don José Moreno Pérez; Rubite, 
don Antonio Vázquez López; Sorvi- 
lán, don Antonio González Sánchez, 
y TorvizcOn, don Juan García Ca
rrillo.

Partido judicial de Alhama .
Alhama, don Salvador Peña Jimé

nez; Agrón, don Antonio Romero Mu
ñoz; Arenas del Roy, don José Ra * 
mus Rodríguez; Cacin, don Vicente 
Ordóñez Pérez; Chimeneas, don Ma
nuel López Lavín; Fornes, don Fran
cisco Muñoz Aguado; Jayena, don Jo
sé Lino González; Játar, don Juan 
García Martínez; Moraleda, don Ma
nuel GuiiZáltíZ Amigc; Santa Cruz, don 
Jerónimo Jaspe OrdOñez; Ventas de 
Hueima, don José Vargas Villegas, 
y Ventas de Z .tarraya, don Juan Mo
reno Aranda.

Partido judicial del Campillo.
D.strito dei Campillo, don Miguel 

Tojar y Castillo, excedente; Armilla, 
don Fi ancisco García Valora; Cájar, 
don Antonio Molina Martín; Canes, 
don José Uceda Martín; Churriana, 
don Francisco Sierra Ruiz; Dílar, don 
Juan C irraona Carriles; Dúdar, don 
Cecilio Sánchez Martínez; Gojar, don 
José R. Molina Jaldo; Güejar Sierra, 
don Antonio Quirós Pascdti; Huétor 
Vega; don Antonio Pérez Rajón; Mo- 
nachil, don José Martin Mora es; Ogí 
jares, don Antonio Molina Jaldo; Pa 
dui, don José Moreno Pérez; Pinos 
Geáil, don Antonio Ruiz Cálvente; 
Quéntar, don Andrés Ru.z Hervías, y 
Zubia, don Joaquín Alcalde Iáñez.

Partido judicial del Sagrario.
Distrito del Sagrario, don Alberto 

Ripoll de Castro, excedente; Albolote, 
don Miguel Pérez Martínez; Alfacar, 
don Luis Marín Fernández; Marace- 
na, don Juan Blanca Díaz; Nivar, 
don Mariano Vilchez Medina; Peli
gros, don Alfonso Bailón Ballesteros, 
y Viznar, don José Carrillo Gómez.

Partido judicial del Salvador.
Distrito del Salvador, don Gervasio 

Cruces Gnmir, excedente; Beas de 
Granada, don José Ocaña Ruiz; Cali- 
casas, don Juau Corral Ortega; Cogo
llos Vega, don Francisco Torras Vil
chez; Gü¿véj*r, don PdJro Ferro Gar
cía; Huétor Siniiliáu, don Juan Caba
llos López; Jan, don José M. Marín 
López, abogado; Puliauas, don José 
Ortega Castillo, y Pu i anillas, don Pe
dro Herrera Pérez.

Partido judicial de Guadix.
Guadix, don José María Casas Ruiz, 

aspirante; Alamsdilla, don Juan Ge- -.; 
rez Lópaz; Albuñin, don Manuel Cobo 
García; Alcudia, doa Francisco Fer - 
nández Martínez; Aldéira, don D unln- 
go Medina Medina; A icúu de Ortega, 
don Romualdo Titos Gazmán; Alqui
fe, tío i Eduardo Gamez Cobos; Beas 
de Guadix, don Juan Cobo Huertas; 
Baña ú i de Guadix, don R«f*el To
rres Vnchez; Cogollos de Guadix. don 
José Peralta Gamez; Cortes y G r**»»* a

don Antonio Avilés Fernández; Char-
ches, don José Espigares Hernández; 
Dáhesas, don Juan Rienda Martínez; 
Dólar, don Francisco A'ctlde Aranda; 
Esfiiiana, don Francisco Fernández 
Varón; Ferréira, don Francisco Va- 
lleclllos Peral; Fo.oolas, don José Ca
sas Lozano; Don Diego ó Vlllanueva 
do les Torres, don Máximo Navarro 
Toral; Gobernador, don Cárlos Mar
tínez Pérez; Gor, don Pedro Bonache- 
la Sánchez; Gorsfe, don Vandila Sáu- 
ch z Arenas; HuéUgo, don Francis
co Martínez Fajardo; Huéneja, don 
Juan Manuel Martínez Alcalde; Jórez 
don Mariano Urrutla Pérez; Laborci- 
lias, don Antonio La Hoya Jiménez; 
Calahorra, don Juan Antonio López 
Alcalde; Lantéira, don Antonio Ma
nuel Garzón GAmez; La Poza, don José 
AlvarezRodríguez,4abcgado; Lugros, 
don Juan Ubne Fernández; Marchal, 
don José Requena Ruiz; Pedro Martí
nez, don Lorenzo Linde Sánchez; Po« 
lícar, don Sebastián Tejada Martínez, 
y Purullena, don Enrique Tarrago 
Bravo.

Partido judicial de Huéscar.
Huáscar, don Manual Jiménez Ruiz 

Coeilo, abogado; Casi léjar, don Va
lentín Andrés Martínez; Oastril, don 
Emilio Muñoz González; Galera, don 
Miguel Carrasco López; Orce, don 
Gabriel Villalobos Mata, y Puebla Don 
Fadrique, don José Banacho Martí
nez.

Partido judicial de Iznalloz.
Iznalloz, don José M irtln López; Bi- 

nalúa de los Villas, don Cipriano Be- 
nitez Roñoso; Campotéj ir, don Anto
nio Pío Valdivia Garedo; Cárdela, 
don Antonio Fernández Martínez; Co- 
lomera, don Antonio Galera Pontes, 
abogado; Daifontes, don Eusebio Igle 
Blas Lozano; Darro, don Manuel M ir- 
tín Hervás; Dehesas Viejas, don Fran
cisco Santos Ramos; Diezma, don 
Joaquín Cobo León; Guatíahoriuna, 
don Jaci' t > Justicia Hita; M e ín, don 
Diego Martin de V llodres; Montegí- 
car, don Rafael Ocón Contreras; Moa- 
tillan», don Andrés B nivar; Moreda, 
D. Diego García González Píñar, don 
José María Martínez Sánchez, y Tru 
jilios, don Valeriano Villegas Bolívar.

Partido judicial de Loja.
Loja, don R mó<, Ruiz Fuensalida; 

Algari'.íej >, don Felipe Almirón Almi- 
ró i; Huétor Tájar, don José Soriano 
Galindo; Salar, don Manual Oaparrós 
González; Vlllanueva Masía, don Fran 
cisco A»*éuslo Fuentes, y Zafarraya, 
don Celedonio Pascual Navarro.

Partido judicial de Monlefrío.
Montefrío, don José Ruiz Fernán

dez, abogado; l lora, don Francisco 
Gutiérrez Castro.

Partido judicial de M otril.
Motril, don Anselmo Git de Tejada, 

excedente; Guíjar Alto, don D ego 
Rodríguez G onzá ez; Guájar F«ra- 
güit, don Juan Alcántara Herrera; 
Guájar Fondón, don Andrés P*lma 
Pérez; Gualchos, don M .nual Gutié
rrez García, abogado; Itrabo, don 
Ramón González Bustos; Jote, don 
Plácido Jerónimo Pretal;Lentegí, don 
Antonio Martín Bustos; Lújar, don 
Angel Rodríguez FarnándaZ; Moiví- 
zir, don Alejandro Prados Espinosa; 
Olivar, don Sergio S inchüz Jaro; Sa
lobreña, don Luis Martínez Almeda, 
y Vó cz Bonaudalla, don Juan Monte
ro Rivas.

Partido judicial de Orgiva.
Orgiva, don Antonio Pérez Rome

ro, abogado; Acequias, don Carlos 
Alarcón Sánchez; Abuñuelas, don 
Juan A. Marfil Sánchez; Bayacas, don 
José ViB-ia; Bézaar, don Angel Suá
rez de Figueroa, abogado; Bubión, 
don José Antonio Martínez Mendoza, 
Busqufstar, don José M iría Lillo Mar
tínez; Cañar, don Rifaei Rodríguez 
Fernández; Capiléira, don Narciso Pé
rez Enciso, abogado; Caratáunas, don 
José María Pérez López; Cónchar. don 
Manuel Morales Rayes; Chite y Tala
rá, don José Ortega Enríquez, aboga
do; Dúrcal, don Gregorio Fernández; 
Cozvíjar, don José Pérez Bayo; Fe- 
rreírola, don Francisco Montero Pé
rez; Izbor y Tablate, don Juan López 
Sil z*r; Lanjarón, don Cayetano Go- 
llantes Bueno, abogado; Mecina Fon- 
dales, don Francisco Pér-z Rodrí
guez; Me egis, don Pabio Ru*z Pintó; 
M ) idúj >r, don Lino Ru z Vázquez; 
Mu chas, do i Juan G -zanán O be; 
N güaUs, don V.cante Gutiérrez Fer
nandez; Pampauéira, don José Pérez 
Goi zález; Pmos dei R ss  don José Es
padas Sáenz Diente; Pórtugos, don 
Gabriel Cruz Quirantes, abogado; Res 
tábal, don José Rosales Aranda, abo
gado; Saleras, don Antonio Enríquez 
Navarro; Sjportújar, don Juan Do 
mínguez González; Trevéiez, doa P e
dro Miralies Cubnias, y Pitres, don 
Juan López Es:eban.

Partido judicial de Sanlafé.
Sant^fé, don Estanislao Nogueras 

Goizll z, abogado; Aiheadín, doa 
Bernabé Osuna Juárez, abogado; Am- 
brós. don Antonio del Paso Martín; 
4t*ríe, dpn Miguel Jimónü» G ó «w j
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Belicena, don Manuel Ortega; Capa- 
racen8, don Francisco Mtrtínez Ca
rrillo; Cljuela, don Antonio Molina 
Navarro; Chauchina, don Miguel Fer
nández Granados; Cúllar Vega, don 
Barnardo Muñ z Goi zález; Escúzar, 
don Francisco López Martin; Fuente 
Vaqueros, don Enrique Ruiz; Gabia 
Chica, don José García Izquierdo; Ga
bia Grande, don Cristóbal de la Plaz i 
Quiruga; Láchar, don Antonio Aviiés 
Morán; Malá, don Enrique Pertiñez 
Martin; O.ura, don R*f>el Ros Juá
rez; P ujos Puente, don Máximo Sán
chez L. Perea, y Purchil, don Anto
nio María Castilla Navarro.

Partido judicial de Ugijar.
Ugfjar, don B .ido mero C¿z)rla Sal

cedo, *b gado; Bérchuies, don Fran
cisco Rodríguez Valdés, abogado; Co- 
jáyar, don José Linares Rodríguez; 
Cherin, don Leopoldo Ru z Lóptz; Jo- 
rairatar, don Antonio Martínez Ro
dríguez; Cádiar, don José Almendros; 
Laroles, don Rosendo Rivas López, 
abogado; Mairene, don Francisco 
Ruiz Ru'z; Mecina A fahar, don Ga* 
briel Puga Hta; Mecina Bombarón, 
don Juan Juárez Barco, abogado; Me
cina Tedel, don Eduardo García Es
cudero; Murtas, don Tomas Roda Ro
dríguez, abogado; Nechite, don Ma
tías Carmona Carvajal; Ptcena, don 
Eduardo Peláez Marin; Narila, don 
Ricardo Rainoso Morón; Turón, don 
José Guillén Rodríguez; Válor, don 
JoséSuárez Martínez, abogado; Yá- 
tor, don Esteban Bogas Juazo, y Ye- 
gen, don Fernando Moreno Guil éu.

No publicamos en esta lista ios jue
ces municipales nombrados para los 
pueblos de Jpartido de Bazi, porque 
ya lo hicimos en uno de nuestros úl
timos números.________

Grave dispepsia
Declaro que me curé de grave dis

pepsia con las píldoras del doctor 
HEINZELMANN.—Dr. Felipe Grecco. 
Firma iegarzada.

Precio del frasco, pesetas 3 90.— 
Agente en Granada, Francisco de 
P. Gálvez, Mesones 81.

LA VIDA JUDICIAL
En la Audiencia

Ayer continuó ante la sección 2.a 
de lo criminal el juicio por jurados 
sobre homicidio y lesiones de que 
nos ocupamos en el número anterior.

Comenzó la sesión coa el informe 
del fiscal que acusó al procesado del 
delito de disparo y lesioneB graves y 
homicidio el primero perpetrado en 
la persona de Francisco González y 
el segundo en la de Victoria Pérez.

La defensa á continuación informó 
salicitando del jurado, veredicto en 
el sentido de estimar algunas c ir
cunstancias atai u-ntes entre ellas 
la de no tener intención el procesado 
de causar un mal de tanta gravedad 
como el que produjo.

Hecho el resumen por el presiden
te Sr. García Anx, con la imparciali
dad y elocuencia que acostumbra, 
se dictó veredicto de culpabilidad 
estimando la circunstancia atenuan
te que antes indicamos.

Abierto el juicio de derecho, el 
fiscal pidió se impusiera al procesa
do por el delito de disparo y lesiones 
graves, la pena de 3 años 4 meses y 
8 días de prisión correccional y por 
el de homicidio con la circunstancia 
atenuante mencionada la de 13 años 
de reclusión temporal é indemniza
ción de 2.000 pesetas á la familia de 
la víctima. La defensa estuvo confor-
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aquel momento todos los pasajeros, 
subidos en el puente, se quedó de pié 
no encontrando sitio vacante, titu
beando en io que haría; entonces se 
levantó un joven y ia ofreció respe
tuosamente su asiento. Hertha lo 
aceptó reconocida y se ha ló sentada 
por casualidad junto á una señora 
anciana que la dirigió en seguida la 
palabra, apresurándose á entablar 
con ella interminables conflmzas so
bre su familia, el objeto de su viaje, 
su salud etc. etc.

El joven que había ofrecido su 
asiento á Hertha, bsjó del puente y 
no tardó en volver llevando unas ho
jas impresas que ofreció á Hertha 
con la expresión de ia política más 
respetuosa y de ia bond »d más com
placiente. Temólas, agradeciéndole 
tan delicada atención, pero incapaci-
tftd* de podqr leer, cp >Uquó hacteutiq

meen esencia si bien pidió que se 
impusiera solo 12 años y 1 día por el 
homicidio.

La Sala falló de conformidad con 
el fiscal.

Otro juicio por jurado se vió ayer 
ante la sección 1.* procedente del 
juzgado da Baza, contro José Nava
rro Rodríguez, sobre homicidio.

El ministerio fiscal representado 
por el abogado fiscal sustituto señor 
Moscoso, relataba los hechos origen 
da la causa de la manera siguiente:

El procesado y Juan López Moren- 
13, tenían resentimientos antiguos 
por razón de solicitar ambos, amores 
de una misma muchacha que admi
tió solo relaciones dei Morante.

Ambos rivales se encontraron una 
noche en que el último se dirigía á 
ver su novia y trabados de palabras 
vinieron á las manos y en la lucha el 
procesado hizo un disparo que hi
riendo á su contrario en la parte prs- 
terior y media de la cabeza, le pro
dujo la muerte.

La defensa ene emendada al letra
do Sr. Ortiz, sostenía que en la lucha 
se cayó la pistola que tenia en su 
mano el interfecto, disparándose y 
produciéndole la muerte.

La prueba fué solo indiciaría y 
ofreció ancho campo al fiscal y á la 
defensa para sostener sus tesis, en 
hermosos discursos.

El resumen del señor presidente 
don Primitivo González del Alva, co* 
rrecíísimo con todos los sayos é ins
pirado en el más lmparcial criterio, 
puso fin á los debates y el jurado se 
retiró á deliberar.

Resultó el veredicto de culpabili
dad y se solicitó por el fiscal, la pena 1 
para el procesado de 14 años 8 me
ses y 1 día de reclusión é indemniza
ción á la familia del interfecto de 
2.000 pesetas, y en este sentido dictó 
la Sala su sentencia.

Señalamientos para hoy
Sala de lo civil.—Málaga (Alame

da): D. Teófilo Díaz Acebedo con don 
Alfredo Carvajal y ei ministerio fis
cal, sobre tercería de dominio; se
cretario, Mirasol.

Sala de lo criminal, sección 1.a— 
Baza (jurado): contra Juan Manuel 
£arra Gonz Uz, sobre robo; aboga- 

*■; do, Auríoles; procurador, Castilla; 
secretario, Sarna.

Sección 2.a—Jurado: la causa del 
1 Sillero y otros por homicidio y rob >; 
abogados, Di z Rodríguez y Capilla; 
secretario, Alonso.

Sacclón 3.a—Ir ziallcz: contra Ma
riano Pudín Baena, por hurto; abo
gado, Calero, procurador, Gallardo;

, secretario, Míllet.
j¡ Sagrario: contra Enrique Granados 
" por hurto, abogado, Sagarr*; procu

rador, Andrade; secretario, Mendczi.

OH TELÉGRAFO

H Ü M O K A U A S

En la calle:
—Pero, h-.mbre, ¿oor qué se embo

rracha usted da esa manera? Sa poae 
ustad en ridiculo y se expone á rom
perse la crisma. Hace mal en beber...

— No, no lo crea usted; en lo que 
hago mal es en salir á la calle des
pués de beber.

La criada de Ge-áeón presenta una 
carta á su amo.

— Señorito, una carta; la ha traido 
un cazador...

— ¿Un cazador? Pues devuélvela 
! corriendo, que pueda estar cargada.

qud oia las historias sin fia de su im
portuna vecina.

Esto no obstante algunas de las pa- 
1 ibras del papel que tenia en ia ma
no llama-on su atención, y pasar su
yo flja.on su ánimo* Leyó:

«Sufrir la agonía como yo lo hago, 
y vivir, sin embargo, es lo que nadie, 
humanamente hablando, puede de
sear. Pero á pesar da todo puede su
ceder, que colocándose en un punto 
de vista más elevado, bendiga por 
ello á Dios por haberme concedido el 
mayor de los beneficios. Estar abis
mado en el dolor y el desprecio, aun 
cuando sea por una noble causa, es 
una cosaque, humanamente hablan
do, de seguro no solo no puede de* 
searse, sino que sa debiera evitar á 
todo precio, si no se tuviera la per- 
suacióu de que el sufrimiento más 
extremo puede convertirse en ei bien 

i» más grande..»
íj Hertha volvió la pagina y continuó 

leyendo:.!
«Eu medio de tormentos á los que 

muy raramente ha sobrevivido un 
ser humano, de angustias morales 
prolongadas por ocho días, que hu
bieran sido suficientes á privar al es
píritu de la razón, yo subsisto sin em 
birgo...»

«Muchas veces ha deseado la muer
te, y con frecuencia ha invocado tam
b ié n  la tu m b a ! Y  ne d e s e a d o  q u e  m is

(0 e  nuestra redacción en la Corte.)

L A  BO LSA
Madrid 13

Interior..........................61-45
Exterior . . . . .  67-50
Amortizable . . . .  70-25
Cubas viejas . . . .  68-40
Cubas nuevas . . . 59-50 
Acciones del Banco . . 408-50 
Tabacalera . . . .  000 00 
Obligaciones de Aduanas. 90 85

c a m b i o »
Parí*. . . 21*00 beneficio al yape]
Londre». . 30*48 libra» esterlina».

(¡erralbo cd Venecia
Madrid 13 ( 7 (30 n.)

Comunican de Venecia que ha llegado 
á aquella capital el S r .  Marqués de C e- 
rralbo. con objeto de celebrar varias con
ferencias con el pretendiente D . Carlos 
sobre los asuntos políticos de España.

Los carlistas conceden bastante impor 
tancia á este v ia je , en el que suponen se 
han de decidir va rias  importantes cuestio
nes relativas á la conducta y proced i
mientos políticos quo el partido habrá de 
seguir dentro y fuera de ias Cámaras 

El gobierno niega á ios carlistas toda 
posibilidad de intentar algo que sea con - 
tra rio  á la  legalidad constituida — Guerra.

lili general espía
Madrid 13 (7  30 n .)

Te legram as de Paris dan cuenta de 
haber sido detenido en N iza , el general 
italiano Giietta y conducido á las prisiones 
m ilitares.

S e  le acusa de espionage por habérsele 
encontrado tomando nota de determinados 
servic ios y sacando diseños de las fo r t if i
caciones — G uerra .

La pesie bubónica
Madrid 13 (7  30  n.) S|

Continúa estacionada la  peste bubónica
en A lejandría.

Te legram as oficiales dan cuenta de 
que en el dia de ayer ocurrieron 27 in va 
siones y 8 defunciones de la  terrib le  epi- 
tíemia.

Todas las naciones de Europa están 
alarm adas ante la proxim idad del peligro 
y adoptan grandes precauciones para evi 
tar la importación de la terrib le  enferm e
d a d .— G uerra.

SENADO
Madrid 13 ( 7 ‘ 30 n .)

En la sesión de hoy del Senado se han 
d «d o  lectura á ios dictámenes de las Co 
misiones respectivas, referentes á la  con
testación ai mensage de ia corona y al 
proyecto de ley autorizando al gobierno 
para la cesión de los territorios españoles 
de la Occeania.

El resto de ia sesión ha carecido de in
terés  . — Guerra.

Entre el gobierno y el S r .  Romero Ro
bledo, se ha suscitado en la  misma sesión 
un inoidente interesante.

El gobierno solioitó del S r. Romero, r e 
nunciara al uso de la palabra quo tiene 
pedida, facilitando asi la constitución del 
Congreso, á fin de que se  ocupe éste á la 
m ayor brevedad dé los  asuntos pendien
tes.

El v iernes, manifestó el gobierno, podria 
constituirse ei Congreso ocupándose á s e 
guida del tratado con Alem ania, por el 
que se ceden las Carolinas, cuya pronta 
aprobación tiene solicitado el gobierno 
alom an.

Ei Sr. Romero Robledo contestó que 
siendo su objeto al usar de la palabra en 
esta ocasión el defender el acta del señor 
Revenga, que siempre que ésta se apro
base, no tenia inconveniente en acoeder 
á los deseos del gobierno.— G uerra.

Más del Congreso
Las actas de Madrid

Madrid 13 (11*50 n.)
Continuó la  sesión del Congreso p res i

dido por ei vicepresidente S r. Laiglesia .
Pusiéronse á discusión las actas de 

Madrid leyéndose el voto particular que 
pedía se las declarara g ra ves .

Después de un breve debate el voto 
particu lar fué rechazado aprobándose las 
a c ta s — Guerra.

MERCANCIAS
Llegadas ayer á esta estación férrea

I

El Sr. Pidal
Madrid 13 ( l l (50 n.)

El presidente de! Congreso S r. Pídal, 
se  encuentra bastanta restablecido de su 
dolencia.

A pesar de su m ejoría mañana tam po
co presid irá el Congreso.— G uerra.

El proceso de ¡Montjuich
Madrid 13 (11*50 n.)

La  com sión que gestiona la revisión 
del proceso de Montjuich propónese se 
celebren el día 25 va rios  meetings en 
distintas poblaciones de E spaña.— Gue
r ra .

El agresor de Mr. Loubet
M adrid 13 ( l l (50 n .)

Telegram as de Paris dan cuenta de que 
los tribunales han condenado al Conde 
Cristhian, agresor de M r. Loubet, á cua
tro años de c á rc e l.— G uerra .

v; L U Í A  h o r a
Ciclón en los Estados Unidos

M adrid 14 (3  m .)
Despachos de Nueva York , manifiestan 

que se ha producido en territorio  de los 
Estados Unidos un violentísimo ciclón, que 
ha originado una terrib le catástrofe.

Gran número de casas han quedado 
destruidas , ascendiendo á algunos cen te
nares los muertos.

Los heridos han sido en mayor número 
y  las pérdidas m ateriales son incalcuia- 
b le s .= G u e rra .

CONGRESO ! T(j
Romero y el Gobierno

Madrid 13 (7 ‘ 30  n .)
El secretario del Congreso S r .  B ivona, 

ha presentado en la  sesión celebrada hoy 
por esta Cám ara, la dimisión de su ca r
go, que le ha sido rechazada.

; aspiraciones é invocación fueran es- 
: cuchadas. Sí, Dios mió, porque nece- 
1 sitaba que tú fueses el Omnipotente;
! necesitaba de tu impulso soberano é 

irr«sist b e amor; necesitaba de todo 
esto para soportar la vida. Pero tu 

, amor dá fuerza para sobreponerse á 
todo, y arrastra, por la fé en tu ins- 

¡ piración om i^.otenje, á desear con 
reconocimiento y gozo ser en ia tie
rra lo que es preciso ser para amar
te y ser amado da ti..., sacrificio ofre
cido por nn mundo á cuyos ojos lo 
idéala es nada y lo temporal y terre
no la úuica realidad» (1).

Hertha no se cuidó de sabar por 
qué habían sido escritas aquellas 
confesiones da un corazón quebran
tado, sino que vió en ellas la expre
sión de uu alma que sufría y luchaba 
como la su ys alma también desga
rrada, que brotaba sangre, y que 
á pesar de sus tormentos amaba 
constantem inte y se mantenía firme 
en Dios; y al comprenderlo así, vió 
que no estaba t&n aislada ea el mun
do como crdía.

Cuando llego el paquebot á las es- 
c’usas d9 Frolhatta, todos los pasaje
ros bajaron como de costumbre para

(i) Palabras del teólogo dinamarqués S* 
* Kierkegaard, tomadai de una de sus íntimas 
li ob.as,

( U l t i m a s  c a s e t a s )
Los dueños de este establecim iento t r a 

tan de rea liza r sus numerosas existencias 
en artículos de fantasía, destinando el pro
ducto líquido al socorro de los enfermos y 
heridos de las  guerras.

visitar las cascadas, Hertha les si
guió tristemente.

Pero cuando los viajeros se aleja
ron de las caídas para volverse al 
buque, IIanha no ios acompañaba.

La agreste cascaca, la soledad del 
sitio, aquella lucha entre las potes
tades de la naturaleza, y aquellas 
aguas cuyas voces tumultuosas pa
recían dirijirse á ella, la atrageron y 
retuvieron junto á ellas, y la pareció 
bien quedarse sola y alejada del im
portuno movimiento de sus compa
ñeros de viaje.

Cuando el barco de vapor entró en 
el rio, Hertha estaba todavía sentada 
sola en la isla de Guil, con el librito 
da Kierksgaard en la mano.

Las ton&ntes aguas se quebraban 
contra las rocas en torno suyo, y pe
día al tumulto que formaban, apaci
guase el de su corazón y el vértigo 
que la impelía fijar sn pensamien
to.

Cuando llegó la noche, se trasladó 
á la villa cercana y tomó un cuarto 
en la posada,

En toda la noche pudo dormir, y 
así, que lucieron los primeros deste
llos de la mañana salló; vagó por en
tra las caídas, los bosques y las ro
as; bajo al Agujero del Ioflerno, y 

se detuvo un momento en la caverna 
| del Gigante, paro para emprender en 
«  seguida su Qsmlpo arrantq. Aquella

PROCEDE

'oA.
|
2

ESPECULE CONHIGNAT

Pozuelo 2Galletas. Quintana
» 1 Vidrio. Navarrete

Santander 1Perfumería Lelrü.
Empalme 5 Petróleo Gómez

» 16 » Muñoz
Pan Lucas 1Vino Cubi los
Sevilla 22 Camas González
Málaga Pto. 1Lcza Electricidad

» 146Arroz Fajardo
» 25 Hierro Olivaras

Málaga, 1Ferretería Gómez
» 10 Almidón Gonzalo
» 1Tegidos Clota

i0 Vióri Blanco
» 1Garbanzos Romero]

Alicante 1Cerveza Atirióles
Alcoy 4 Papel Conde
Arevalo 2 Garbanzos Tejedor
Bilbao 5 Bacalao Moreno

» 20 * Rodríguez.
5 » Muñoz

Badalona 2 Gafó Espejo
Barcelona 6 Maquinaria Merida.

» 2 Drogas Villaespera
» 1Somhrero» Alhama
» 5 Mesas Miralles
» 5 Madera Echevarría.
» 1Cera Moreno
» 1Tegidea Morales
> 0 Vidrio Rodríguez
* 1 Papei López
» 1Tejidos Olmedo

O. Real 2 Tocino Montero
Catarroja 1 Peines Dareca
La Palma 8 Vino Moreno
Moral 1 » Rueda
Mon forte 2Jamones Sánchez

1Papel Moreno
Madrid 1Chacolate M. Gómez

» i > Romero
2 Vidrio Oodoni.

» 1Chocolate Moreno
> ] Metal Merino
» 1Chocolate García

Penarroya 2 Hulla Portador
3 > Aeosta

Desde
ei I o de Mayo, por dispo
sición de la Viuda y h ere 
deros del dueño del a c re 
ditado establecimiento LA  

A F R IC A N A , se em pieza la liquidación do 
todos ios géneros.

PRESEOS FIJOS
Grandes rebajas de 30,

40 y hasta 50 por 100.

¡ O C A S I Ó N !
Géneros para tra jes de caballeros de 

rem esas ya pedidas antes del fa llecim ien
to y recién recibidas, á  menos de la m i
tad de su precio. Sedas y géneros para 
señoras, novedades, todo á rea liza rlo  y 
liqu idarlo.

La Africana. Biharrainbla, 29

L A  V I Ñ A  P T "
antes La Montiliana, Campillo Alto 28

El mejor restaurante, el más surtido, 
doude se sirven almuerzos, comidas y 
cenas con extraordinario esmero y gran 
economía.

Vinos especiales y corrientes.
Cervezas y licores de las mareas más 

acreditadas.
CAM PILLO ALTO  28, GRANADA.

Para trages de caballero,
lanas, estambres, vicuñas, gergas y noveda
des, lo mejor y lo más barato en negro y en 
colores y dibujos novedad recién recibidos 
en hermosos y muy completoa surtidos, en 
E L  SOL.

Piqués, alpacas, driles, céfiros, batistas, se
das y géneros p ira senaras, gran novedad 
todo acabado de recibir y á precios que me
rece se vean y comparen.

FRANCISCO DE P. LÓPEZ S IL E S

EL SOL. Zacatín. 5,

agitación hizo que su tormento mo
ral experimentase algún alivio por la 
fatiga que había producido al cuerpo, 
y confió por ella proporcionarse un 
momento de olvido á sus sufrimien
tos, con el sueño.

Las naturalezas fuertes y enérgi
cas pueden sufrir mucho sin anona
darse; pero la falta de sueño es una 
cosa á que ninguna resiste.

El insomio, que hace que conto
rnos una por una las venticuatro ho
ras del día, que son venticuatro ho
ras de angustia, durante las cuales 
se fijan los ojos secos y abrasados 
en un mismo punto, el insomio es la 
vieja que derriba á Thor, el dios fuer* 
te, después áe haber luchado victo
riosamente con los dioses y los g i
gantes.

E¡ extremado sufrimiento hace par* 
der la conciencia de sí mismo, de su 
razón y de su fuerza; y de seguro 
que si se hubiese preguntado á la po
bre desdida que vagaba al rededor 
de las caídas de Frolhatta, qué era 
lo que buscaba, hubiera respondi
do: «jA  mí misma!»

Las palabras del libro de Kierke- 
gaard no la consolaban ya, porque 
la lucha era aun demasiado fuerte 
en su corazón. Escapósele el libro 
de la mano y cayó en las aguas es
pumosas, y ella le vió dar vueltas y



l u A .  — D l n r i o  «&«» « rjra ,e t o i r o u l f K J A Ó a
La cuestión de la msna en Inglaterra

Haca próximamente un año, dlecu- 
tiase con calor en Inglaterra, tanto en 
los círculos privados como en los cen
tros científicos, en la prensa y en el 
Parlamento, la espinosa cuestión de 
la vacuna obligatoria. : >

Después de una prolongada campa
ría, el gobierno inglés, cediendo por 
fin á la pasión popular, hizo votar 
precipitadamente por las Cámaras la 
ley llamada de la cláusula de concien 
cía.

En virtud de la misma, se autoriza
ba á los padres de familia á no va*- 
cunar á sus hijos en el caso de estlr 
mar peligrosa para los mismos dicha
operación. o!

La voluntad de los padres debía 
hacerse constar por escrito ante los 
funcionarios de la policía sanitaria, 
que, á su vez, entregaban á los inte
resados un resguardo de haberse 
cumplido con lo dispuesto por la ley.

Quedó, pues, la ciencia oficial de- 
rrotada en plena Cámara de los Co
munes, sin que prevaleciese la ar
diente defensa da la vacuna hecha 
por lord Sister. ;T i ¡

Los partidarios de la vacuna no se 
dieron por satisfechos, y desde enton
ces vienen trabajando insidiosamen
te contra los adversarios del invento 
de Jennes.

Vemos en efecto, que, sin duda co
mo resultado de esa campaña, las 
compañías de seguros de vida han 
incluido en sus pólizas la obligación 
de la vacuna. Gran número de socie
dades se niegan á asegurar los niños 
no vacunados, y otras declaran que 
se abstendrán de pagar siniestros si 
la muerta del asegurado es debida á 
la viruela, fob éfoii le letal nóíe

Además, un gran número de cen
tros oficiales y particulares han pres
crito como condición indispensable á 
los aspirantes á destinos el certifica
do que acredite haberse cumplido 
con ese requisito profiláctico.

Dáse, por tanto, el singular caso 
de que el duque de Norfolk, que co
mo ministro votó la cláusula de con
ciencia, ha sido el piimero en d «po
ner, como director general de Co
rreos, la obligación de la vacuna á 
todos sus empleados. Lo mismo acon
tece en el ministerio de la Guerra, 
por orden expresa del marqués de

Landowne, y en el de Marina por dis
posición de lord Goschen.

Por último, son muchos los dueños 
de casas que imponen á los inquili
nos la práctica de la vacunación, y á 
fin de que nadie pueda llamarse á en
gaño, hacen colocar sobre las habita
ciones desocupadas grandes canelo
nes, con la indicación «notfor unvac• 
cinated tenants.»

Los enemigos da la vacuna se ha
llan expuestos en Inglaterra á forr, 
mar, no obstante su victoria, una 
nueva clase de parias.

A l b u m  del Hogar
Platos selectos

Lengua de carnero con guisantes.— 
Seis lenguas después de umpias, pón
ganse á dorar con cuatro onzas de 
manteca de cerdo ó aceite frito; des
pués se pasan á una cacerola en la 
que se agregará, medio cuartillo da 
vino blanco, tees ajos enteros y una 
cebolla mediana en cascos, una hoja 

, de laurel y dos ramas de perejil, seis 
ú ocho hebras de azafrán igual núme
ro de pimienta en grano y clavillos; 
una cucharadita casi rasa de sal en

efií3S -oifcsiio fcoirudWmi ¿ír.i'iííV o

grano, y tres cuartillos de agua hir- 
viente, dejando cocer todo. Yaque las 
lenguas estén blandas, se dejan en
friar fuera da la salsa, y ésta pasada 
por colador á otra vasija, se dejará 
cocer para reducirla á poco menos de 
un cuartillo; con salsa de la misma 
se bate una cucharada rasa de hari
na recia, agregándola ó la restar te, y 
poniendo una lata de guisantes (con
serva) sin su c Ido, y las lenguas 
trinchadas á ruedas delgadas, todo el 
conjunto se tiene sobre fuego lento, 
cociondo durante diez minutos, po
niendo antes dos polvos de sal y lo 
mismo de nuez-moscada.

Sopa consomé de macarrones.—Al 
estar cociendo dos cuartillos de buen 
consomé, en una cacerola, póngase 
en él dos onzas de macarrones finos, 
hech >s trozos pequeños; cocerán 15 
minutos; y al servir la sopa, mézcle* 
sele un polvo de nuez moscada y dos 
cucharadas de vino blanco ó de Jerez 
común.

B O L E T IN  R E L IG IO S O
Día 14 de Junio.—San Basilio 

Magno obispo, doctor y fundador.

Jubileo de las 40 horas iglesia de 
la Magdalena.

Se manifiesta á las seis y se ocul
ta á las siete.

Misa cantada—En la Capilla Real, 
la Catedral y la Magdalena, á las ocho 
y media.

En la iglesia del Sagrado Corazón 
de Jesús se celebra misa á las ocho, 
ocho y media, diez y diez y mediaf .

Novena.— Al Sagrado Corazón da 
Josús en su iglesia á las seis, predi
ca un P. Jesuíta.— E-rta novena se 
hace en San Juan de Dios, predicando 
don Gregorio Carretero.

En la Magdalena, U misma novena
Misa de doce.—En la Magdalena, 

San Justo y las Angustias.;' '■
En Santa Escolástica á las seis 

la novena de San Antonio.—En San 
Matias y Nuestra Sra. de los Angeles 
y en Santa Inés.

Rosario.—En la Catedral, San José 
San Andrés, y S. Ildefonso, á las 8 y 
en las demás iglesias á la oración.

Visita Corte de María.—Nuestra Se
ñora divina Pastera ig lesia de Padres 
Capuchinos. T
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D E  A N U N C
üV Oí asiduo

d a c ió n  d o ld ía  anterior.Alhóndip de granos.
5230101 7 I 

Ssbránte de 
■vnfcsada.de ayer.

AKCIB DBL TRIGO
nteayer. 1812 q. m 

117 *

Total exf ciencia de ayoi 2929 » 
endidiii.. , . . 168 »

Qaedaime 1761

F&B010S DHL TRIGO DR AYBB
* 30*49 á á2'00 pfcaa. ql. métrico 

PüBoiüa jjk oa'BOb granos.
«macla de 2o‘0ü pts. á 21*í» id i*, 

r-abatí de 22*00 » 4 23*00 * 
ríate do ,21*06 > * 26*r »

X n la Caleta y San deDattián 
9*50 6 9*74 pesetas arroba.

Dentro de la población, de i2*Q¡. 
á 12*50 id. íd.^ -i •
ütroado general de tos pue

blos de la Vega.
Trigo serrano, de 13*74 4 14*00 

poetas fanega.
Idem blanquillo, de i3'00 4 18*24 

mesetas «h
íd. candeal, de 12*50 á 18 00 pe- 

ttasid.
Cebada, de 5*50 á 5*75 ptas. id.
Habas tiernas, de 12*00 á 12!6# 

¡osetas ídv
Idem morunas, de tes» á 10*50
Idom moró bitas, de 10*üü 4 ‘■ 0*26 

pawv-wB íd.
?S*iz de 10‘25 a iO'BO pesetas íd
Acaite, de 8*25 á 9‘50ptas.id.
garbanzos de 2#‘0§ 4 25*08 pe

setas íd.
€4&amo, do 12*50 4 13*74 pese

tas id,
Estopa de .4*00 4 4*25 ptas. id,
Patatas, de 8*00 4 6*2» uesatas 

«aiatal f» t

RARA EfiFERSEDADES URINARIAS

SÁNDALO FIZAM I L  P E S E T A S
al que
Dr “ •
,U>das,._
m edalla  de oro en la  E xposic ión  de B arcelona  fie 
18 88 , G ran  Concurso d e B a r is  de 1 8 9 5  y Oran
------LO eú la  de Suez de 1886 . Diez y nueve añ<

creciente. Unicas aprobadas y recomendadas por las Reales Ace
de Barcelona y Mallorca.-Varias corporaciones cientifl 

oes yprenoppbrados prácticos diariamente las pjepsorlben, reco

prem io eñ lad© 3uez de 1886 . Diez y nueve años de Agito
crecien"* '* * * ■ -
demias

enotonraai ___ I ______,
sobretodos sus Similares—Fiasco. 14 n

fía! j* X » 9  ¡MiJPÁ0I0.K̂ s.ygar¿
6
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Cocinas económicas portátiles
Alimentadas por petróleo.

Comodidad, Prontitud, Aseo.
H o r n o s ,  hornillas de todas clases, cocinillas para campo, 

viajes, cacerías, etc.

------------- (  L > r e c i ° s  e x c e p c i o n a l e s  ) -------------

Pídanse catálogos »l depósito central en Madrid, Sociedad Es
pañola de compras y fíat*medios, Pl iza del Dos de Mayo.

En Granada, LA  HORMIGA DE ORO, Principe 9 y Reyes Católicos 13
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En la imprenta de LA PUBLICIDADR e c o g i d a ^  S *  G r a n a d a ,
Se haceu toda clase de impresiones casi por el costo del papel.

S e  ven d en dos tornos en 
buen uso c 'Q 
sus aspírales, 

para cerner harinas, una limpia 
para el trigo, un molino de una 
piedra para poder moler si se 

1 quiere con caballerías, una cal
dera para un horno y un sasón 
para las sémolas.—Calle de P4- 
rraga número 3 darán razón y 
pueden verse.

Nada más luofensivo m mas 
activo para los dolores de ca- 
oeza, jaquecas, vahídos, epi
lepsia y demás nerviosos. Loe 
males dei estómago, del higa 
io y loa de 1» infancia en ge- 
ifirai, se curan infaliblemente 
aenas boticas, 4 3 y 6 pesetas 
aja.—Se remiten por correo a 
odas partes.

Db. MORALES, Oabrbtas 89 M&iiBU) 
JJn Granada, farmacia de J. Oria 
ujwün, San Jerónimo, 18.

***♦ *+ «< »«> »•♦ **+ *♦
♦  Lavabos, Escalones, Ta- 
Tbleroa para mesas, escu-
Ssaios con enchapaduras ó 

sin ellas, mostradoras, fre
gaderos, pedestales para 
Tsubida de escaleras y toda 
«clase de piezas que se de- 
Tseen á la medida.
»  Azulejos de relieve, de- 
opósito de cementos de to
rnas clases, especialidad eu 
^Ornamentación para fa
chadas, bloques para ace- 

cocheras, etc. Tubería 
cemento por and para 

;ran presión, desde 0 45 
^atmósferas, y se hacen ca- 
Snalizacioues. Se con.stru- 
♦yen panteones y todo cuan 
£to se desee para Cemen- 
Tte ios.

SAN J O S É
Gran fábrica de Mosáicos 

Hidráulicos y P iedra  Artificia l 
en toda c lase

de dibujos y colores hechos con 
Cementos de las m ejores 

m arcas.
Fábrica de Cemento lento

de

T O M Á S  G A R C ÍA  R U IZRoyes Católicos, j j j ,  G  r  a ñ a d a .

especiales para reducir y corregir toda clase de enfer
medades y descenso dei vientre. Ultimos adelantos en 

.la construcción de corsés de todas ciases.

¡ Sta. Paula, Si, entresuelo 8 (casa del Cambio)
i

JLiA. CASA

MATIAS LOPEZ
MADRID-ESCORIAL, 

fabrica siempre las mismas 
excelentes clases de chocola
tes que tanta fama gozan en 
Espada y el extranjero.

Premiados en cuantas expo
siciones ha concurrido.

De venta en todas «confi
terías y ultramarinos eésta.

Depósito central,
MONTERA, 34.

2
3
4

175

Puerta M ,| ¡| ¡¡| |  % Granada.
D. S E V E R IN O  E S T É V E ZCirujano dentista, Benemérito de la Patria, etc ., etc.,

anuncia los siguientes baratísim os precios.
Curaciones antisépticas de dientes y muelas. . . 2 pesetas
Extracciones impercasas de id. id. y raigones. .
Empastes silíceos de id. id., desde. . . . . .
Empastes amianto-platínicos de id. id., desde. .
Dentaduras completas en cauchú, desde. . . .

Nota.—Por ser de su invención, solo él posee el secreto de hacer 
en oro, plata ó nikel, cen ó sin paladar, las muy cómodas y fijas 
dentaduras eiectro-químicae Non Plus Ultra, que exhibe á quie
nes ueseen verlas, y cuyos resultados le indujeron á calificarlas 
con este exámetro:
Ostentaoulum oovi summus et artis hiatus.

S T U K G E S  Y  F O L .E Y(Antes Parsons, Graopal y Sturgess)
Oficinas y despacho 

A lcalá 6S, M AD R ID  
Sucursal en Valladolid,

C a m p o  G4ran.de.

; fiiqolou 0i vapor, 
boato, pnosu, lobos di todu iIami,Aparatos para hacer gaseosasMaouiosria da todas oiasat

Fábrica de cemento lentoVeso, pulverización da oertezas para curtientes BLOQUES Y m $A\ú$  HIDRAULICOS EN COLORES
Recomendamos á los 8res. Arquitectos, Pro

pietarios y  Maestros áe Obras que necesite? 
colocar solerías, vean los mosáicos en colorer 
de nuestra especial  fabricación

MARIANO «R A L L E S ,  A lhoM iga, 2

LA ACTIVIDADCentro -'onsultivo áé Hacienda < < < <

jALERToElAV  ̂ iO, GR4MD4
Representación de Ayuntamientos, Corporaciones civiles y parti
culares, formación de repartimientos para el cobro de la contri- 

} bución territorial, consumos y vecinal, presupuestos, cuentas de 
Pósitos municipales y de recaudación. Cobro de haberes, clases 
pasivas y créditos contra el Estado.

Establecimiento editorial y tipográfico
d eF. GOMEZ DE LA CRUZ

Recogidas, 3, Granada.

Extracto dei interesantísimo oatólogo tía los libros ó impresos
que ss venden en esta casa

É l i a j E Í

CHOCOL ATES,  CAFÉS ¥ TAPiÜCáS

B E  L A  C O i P A f i l Á  C O L O M A L .
87 RECOMPENSAS INDUBTSXALE8 M

Oipósits pRifáS, fiSaynr, i 8 y 20 ^
"  M A D B I D  - ,J ■■ ^  K

Bar ajila ae Amor, 
para los jóvenes de 

ambos sexos. Es la más amena 
qne se conoce, pues en versas 
picarescos! contiene 192 pregun
tas y respuestas, que siempre 
armonizan,_ aunque las 48 car
tas se barajen uu millón de ve- 
oes, y son del mejor gusto los 
96 requiebros amorosos, también 
en verso, que avaloran la bara
ja.—Precios; ia de lujo i-50 y la 
corriente 1 peseta.

Para Habitóos
cenemos poderes, fea de vidas, 
etc., á 3 pesetas el ciento, de 
medios pliegos.

Libro do Cocina ?f0oe£ :
ra aprender á condimentar toda 
clase de comidas, á la española, 
50 céntimos ejemplar.
Riíks* 8̂ntan*3 de

LA HIGIÉNICA
Fábrica de corsés

FRANCISC O 8 A G U IL E R A
kBAJO L A  DIRECCION DE

Doña Margarita Molina.
ZACATIN, 33.—GRANADA

Se?eonfeccionan á la medida, toda clase de corsés,] corsés-fajas 
y fajas para caballero, con la mayor perfección, prontitud y eco
nomía.
E le g a n t í s im o s  c o r s é s  p a r a  n o v i a s

Para encargos de fuera de la capital, dirigirse enviando las me
did s ó un corsé de muestra al duefi > de esta fabrica, y á la mayor 
brevedad se complirán las órdenes.

M o d o

na .—Precio, 2 pesetas.
Sr&aada Bü ^estas—irónica

Argumentos
dad de titules, 15 céntimos ejem
plar, 1 peseta docena, y rebajas 
í.l por mayor. bb .
MñVAnaQ Setenas, Quinarios, 
SltíVCflOii, Triduos y toda cla
se de oraciones religiosas, suel
vas á 25 céntimos y por cientos 
muy baratas.

El Prestidigitador
seña á ejecutar toda clase de 
juegos de manos 50 céntimos. 
WandÍG" Talonarios, hechos li«.
* « “ tilo, broa a 3 y i  5 pesetas;
instrucción, 50 céntimos.

Tenemos actas de má- 
• trimonio, Ucencias, 

etc., 4 3 pesetas ciento; papel de
oficia con «1 timbre de la parro-
«nia, 3 oosata* caja.
Para f e í i f íw  contr&t°s p*-1 61 “  r* igaaiag y
recibos para cobrarlas; facturas. 
para honorarios; certificados de 
defunciones; talonarios de re ce 
tas, i  peseta el ciento, y 7*50 el 
millar fincho libretas.

D*ra ©1 Comercio en 11- 
f  dtSS bretas talonarias, de 100

grandes para las rifas 
que establecen los femantes, á 
74 céntimos el ciento y cinco pe- 
¿eíau millar.

para aprender á tocar 
el acordeón, sin nece

sidad do maestro, con multitud
i*  ejercidos y piezas íacilísi- ¿ hojas, 1 peseta.—fin los pedidos

por mayor grandes rebajas.
Preciosa co
lección de nu

merosas papeletas y aleluyas, 
para echar los años en reunio
nes de familias, 60 céncimos. 

Hay otra colección titulada

en verso
¿e ias edehrad&s «<

* paŝ tAMS,

José ZorrillaBa Tida<
y prosa, 
■orpna.—

L is  Cédulas:
sus

obras, ou muer
te. Homenaje tributado a su me- Los Estrechos, con dichos de se 
moría por reputados escritores ñora y dichos de caballero, que 
versos suyos escogidos.—Precio sirve para hacer más amena la 
2 pesetas. ; velada en que se echan Las tíé-
P l fnnienAnQahla formula- dulas ó para cualquier otra no- £sá IllUlSpoMaaüie ri0 origi_ che en que ge eité de humor.
nal y completo para aprender á Ambas colecciones, válea una 
escribir cartas amorosas, parfci- peseta. /. i ■ 
cueree, comerciales, etc., y p aíTS!s,An para hacer présta- 
cuanto» documentos oficialec se * 05 iaoa gin riesgo; en
quieran reu&ctar.—50 céntimos. cnsrtiUa, 2 pesetas al ciento y 
1 filaría Traslados ''> % 0 ar. t«arrio Diie««
ii0-S5íad HdbfiUllIU par* ex_ p . p  i  . Historiayre- 
tender participaciones, á 75 cén- ai* IwUal 5.CIU. trato del va
limos ei ciento; talonarios á 50 líente espada, que murió á con- 
céntimos libreta; otros de mayo a secuencia de una cogida, en lt 
tamaño, I  peseta *1 ciento; igua- plaza de Madrid, 25 céntimos.

ciento** Tan0S RÜU>!,roB* 1,50 91 Cristóbal C0Iftn
taol- cromo dei 

Historia del

P ara ESCRIBANOS
Sn la imprenta de este periódico, Recogidas, 2, Granada, se hace 

con la mayor perfección ia documentación inás usual para los se
ñores actuarios, á precios verdaderamente módicos.

Declaraciones, Exhortos, Compulsorios, Partes de incoación pa
ra el Fiscal y Presidente de la Audiencia, p setas 1*60 un solo 
ciento y 5 pesetas los quinientos ejemplares de cala modelo.

tii se reúnen vanos actuarios y encargan la misma dooumea- 
tación por miUarea, obtendrán mayor rebaja.

El papel correspondíate, lo entregarán loe interesados.

Para Comerciantes: a„101
perfóranos de cien hojas, para el 
aetaii, a 25 céntimos y 20 pean- 
tai ciento; vales, i  peseta ciento 
y 7*50 mil; factaras, 7‘50 millar: á', esí,na f̂t 
cien cartas con timbre an papel UlaHaua

meatos del

IBA retrato 
inmortal geuovéft
descubrimieato de 

América. Contiene el libro al fi
nal, un breve Guia de ¿r»oada 
—Precio, 2 pesetas.

en el belsillo Gula df 
. apel i usauaua ciudad, con frag- 

comercial, 3 pesetas, y mil Í2‘5Q;; ¡aieuíos del poema «Granada»
millar de sobres, timbrados 7*50 
pesetas; circulares, desde 7*60 el 
millar; tarjetones para precios,
1 peseta docena; Ubres para ano
tar los talones del F. C., 5 pese
tas. Ss: hacen por encargo, toda 
clase de impresos, como pros
pectos, carteles, notas áe pre
cios, etc. etc.

Propietarios:
rústicas y urbanas* i  50 cénti
mos docena y 3 pesetas el cien
to; faúiüvb r.fci'ü ni -.vlbrO 4© .i:

a ií‘ou, i. i  1 d,*.̂  dei "eepirúa
talontrio.

del inmortal poeta Zorrilla.-— 
Precio. 1 peseta.

El Vetermario SSSSüp
nado puede hacerse veterinario 
con este libro, indispensable en 
toda caaa de campo, porque en
seña á curar todas las enferme
dades de ios anímale».—Precio, 
i  peseta.

Las doce carias del ame
Reflesioae* y repuestas en 24 

l cai tas, pan- Icg;ar la uañqoiii- 
1 dad del e<p¿ritu d* úiodo eeiid* 
1 Uo y distraído 15 oéntímos.

sol


